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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora el memorial que antecede remitido por correo electrónico del día 3 de junio de 2021, 

correspondiente al envío de la correspondiente Citación por Aviso a la parte demandada 

REENCAUCHES GIGANTES S.A. con la certificación y/o constancia expedida por SERVIENTREGA 

S.A. de haber sido entregada la comunicación, la cual ya reposaba en el expediente tal como se 

mencionó en auto de fecha 27 de mayo de 2021. 

 

Asimismo, el apoderado judicial de la parte actora aporta constancia de haber remitido la notificación 

el día 3 de junio de 2021 a la demandada REENCAUCHES GIGANTES S.A. a los correos electrónicos 

administracion@regigantes.com y contabilidad@regigantes.com, pero se le recuerda lo dicho en el 

auto de mayo 27 de 2021 en relación a lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 del 

24 de septiembre de 2020, por medio de la cual efectuó la revisión constitucional del Decreto 806 de 

2020, condicionó el inciso 3° del artículo 8° del mencionado Decreto en el entendido de que el término 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

ESTADO No. ____ fijado hoy en la Secretaría de 
este Despacho a las 8 a.m. Medellín, JUNIO ____ DE 2021. 
   
______________________________________ 

Secretaria 
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